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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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GOf!!ERNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10213/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la 
ciudad de San Salvador. diez horas con treinta minutos del día veinte de abril del dos mil 
veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº10213 presentada por la solicitante , quien ha solicitado la 
siguiente información quería saber cómo puedo hacer para obtener atención presencial o 
telefón ica para la orientación de la jubilación. He as istido a la afp y he retirado el historial de 
la cotización pero me han dicho que necesito saber también del seguro social para poder así 
computarlo y ver si tengo derecho a la jubilación. Podría orientarme en el proceso o donde 
podría acudir para obtenerla.Hace las siguientes consideraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10, 61, 
62, 63, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resuelve 

Infórmese al solicitante, que se proporciona Historial de cotizaciones de Cuanta Individual y 
Procedimiento de Historial Laboral de la Unidad de Pensiones del ISSS a través del sigu iente 
enlace: 

Procedimiento de Histori al Laboral de la Unidad de Pensiones del ISSS 
httos · //www. transparencia.oob sv/i nstitutions/27 / documents/84358/ download 

Historial de cotizaciones de cuanta individual 
httos. / /www. transpa rene ia .gob. sv / i nst itut ions/i sss/ services/ 6815 

Notifíquese la presente resoluc ión por medio de correo. 
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